
YKSE 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00644 

 

 

Al tenor del artículo 440 del C.G. del P., procede el Despacho a proferir 

decisión dentro del presente proceso ejecutivo. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de demanda presentada a reparto el 19/05/2022 (PDF 04), LLERAS 

COMPANY S.A.S. solicitó de CARLOS ALBERTO CHICUAZUQUE GUERRA, el 

pago de la obligación representada en el pagaré aportado como base de la acción 

que milita a PDF 01. 

 

Mediante proveído adiado 27 de mayo de 2022 (PDF 05) se libró 

mandamiento de pago, procediéndose a notificar a la parte demandada de manera 

personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022 (PDF 

23), quien dentro del término legal no formuló medios exceptivos; por lo cual, es del 

caso dar plena aplicación al inciso 2° del artículo 440 del C.G. del P., por lo que este 

Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos anotados en el 

mandamiento de pago.  

 

2°. DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas.  

 

3°. ORDENAR que, con sujeción al artículo 446 del C.G. del P., se practique 

la liquidación del crédito. 
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4°. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense. Para el efecto 

señálese como agencias en derecho la suma de $790.000 M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


